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LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE  

SUJETOS OBLIGADOS PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO  

 
Ultima reforma publicada en el Periódico Oficial del estado el día 16 de enero de 2018 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 
Capítulo Único 

Del Objeto de la Ley 
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público, de observancia obligatoria en todo el 
territorio del Estado de Quintana Roo y sus Municipios, tiene por objeto garantizar el 
derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de 
los Responsables. 
 
Artículo 2. El Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de 
Quintana Roo, ejercerá las atribuciones y facultades que le otorga esta Ley, 
independientemente de las otorgadas en las demás disposiciones aplicables. 
 
Son sujetos obligados por esta Ley en el ámbito estatal y municipal, cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos.  

Párrafo reformado POE 16-01-2018 

 
DEROGADO. 

Párrafo derogado POE 16-01-2018 

 
Los fideicomisos y fondos públicos de carácter estatal y municipal considerados como 
entidades paraestatales, de conformidad con la Ley de las entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo deberán dar 
cumplimiento por sí mismos a las obligaciones previstas en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable en la materia, a través de sus propias áreas. 
 
Los fideicomisos y fondos públicos de carácter estatal y municipal que no tengan la 
naturaleza jurídica de entidades paraestatales, de conformidad con la ley en la materia, 
o bien no cuenten con una estructura orgánica propia que les permita cumplir, por sí 
mismos, con las disposiciones previstas en la presente Ley deberán observar lo 
dispuesto en este ordenamiento y demás normatividad aplicable en la materia, a través 
del ente público facultado para coordinar su operación. 
 
Artículo 3. Son objetivos de la presente Ley: 
 
I. Garantizar que toda persona pueda ejercer el derecho a la protección de los datos 
personales; 
 
II. Proteger los datos personales en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano u 



LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE  

SUJETOS OBLIGADOS PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO  

 

Página 2 de 66 
 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos del Estado de Quintana Roo y sus municipios, 
con la finalidad de regular su debido tratamiento; 

Párrafo reformado POE 16-01-2018 

 
III. Garantizar la observancia de los principios de protección de datos personales 
previstos en la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la 
materia; 
 
IV. Establecer obligaciones, procedimientos y condiciones homogéneas que regirán el 
tratamiento de los datos personales y el ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación cancelación y oposición, mediante procedimientos sencillos y expeditos; 
 
V. Regular los estándares y parámetros que permitan la implementación, mantenimiento 
y actualización de medidas de seguridad con carácter administrativo, técnico y físico que 
permitan la protección de los datos personales, y 
 
VI. Establecer un catálogo de sanciones para aquellas conductas que los mecanismos 
para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las medidas de apremio que 

correspondan para aquellas conductas que contravengan las disposiciones previstas en esta 
ley. 

 
Artículo 4. Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 
 
I. Áreas: Instancias de los Responsables previstas en los respectivos reglamentos 
interiores, estatutos orgánicos o instrumentos equivalentes, que cuentan o pueden 
contar, dar tratamiento, y ser responsable o encargadas de los datos personales; 
 
II. Aviso de Privacidad: Documento o disposición del titular de forma física, electrónica 
o en cualquier formato generado por el responsable, a partir del momento en el cual se 
recaben sus datos personales, con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento 
de los mismos; 
 
III. Bases de datos: Conjunto ordenado de datos personales referentes a una persona 
física identificada o identificable, condicionados a criterios determinados que permitan 
su tratamiento, con independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo de 
soporte, procesamiento u organización; 
 
IV. Bloqueo: La identificación y conservación de datos personales una vez cumplida la 
finalidad para la cual fueron recabados, con el único propósito de determinar posibles 
responsabilidades en relación con su tratamiento, hasta el plazo de prescripción legal o 
contractual de estas. Durante dicho periodo, los datos personales no podrán ser objeto 
de tratamiento y transcurrido este, se procederá a su supresión en las bases de datos, 
archivo, registro, expediente o sistema de información que corresponda; 
 
V. Comisionado: Cada uno de los integrantes del Pleno del Instituto; 
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VI. Comité de Transparencia: Instancia a la que hace referencia el artículo 52, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Quintana 
Roo; 
 
VII. Cómputo en la nube: Modelo de provisión externa de servicios de cómputo bajo 
demanda, que implica el suministro de infraestructura, plataforma o programa 
informático, distribuido de modo flexible, mediante procedimientos virtuales, en recursos 
compartidos dinámicamente;  
 

VIII. Consejo Nacional: Consejo Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales a que se refiere el Artículo 32 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
 
IX. Consentimiento: Manifestación de la voluntad libre, especifica e informada del 
titular mediante la cual autoriza el tratamiento de sus datos personales; 
 
X. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable expresada en forma numérica, alfabética, alfanumérica, 
gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato. Se considera que una persona 
es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a 
través de cualquier información, siempre y cuando esto no requiera plazos, medios o 
actividades desproporcionadas; 
 
XI. Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su 
titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo 
grave para éste. Se consideran sensibles de manera enunciativa más no limitativa, los 
datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de 
salud pasado, presente o futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas y 
morales, opiniones políticas, datos biométricos, preferencia sexual y de género; 
 
XII. Derechos ARCO: Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al 
tratamiento de los datos personales; 
 
XIII. Días: Días hábiles; 
 
XIV. Disociación: El procedimiento mediante el cual los datos personales no pueden 
asociarse al titular ni permitir, por su lectura, contenido o grado de desagregación, la 
identificación del mismo; 
 
XV. Documento de seguridad: Instrumento que describe y da cuenta de manera 
general sobre las medidas de seguridad de carácter técnico, físico y administrativo 
adoptadas por el responsable para garantizar la confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de los datos personales que posee; 
 
XVI. Encargado: La persona física o jurídica, pública o privada, ajena a la organización 
del responsable, que sola o adjuntamente con otras trata datos personales a nombre y 
por cuenta del responsable; 
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XVII. Evaluación de impacto en la protección de datos personales: Documento 
mediante el cual los Responsables que pretendan poner en operación o modificar 
políticas públicas, programas, sistemas o plataformas informáticas, aplicaciones 
electrónicas o cualquier  otra tecnología  que  implique  el tratamiento  intensivo o 
relevante de datos personales, se valoran y determinan los impactos reales respecto de 
determinado tratamiento de datos personales, a efecto de identificar, prevenir y mitigar 
posibles riesgos que puedan comprometer el cumplimiento de los principios, deberes, 
derechos y demás obligaciones previstas en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable en la materia; 
 
XVIII. Fuentes de acceso público: Aquellas bases de datos, sistemas o archivos que 
puedan ser consultadas públicamente cuando no exista impedimento por una norma 
limitativa y sin más exigencia que, en su caso, el pago de una contraprestación, tarifa o 
contribución. No se considera fuente de acceso público cuando los datos personales 
contenidos en la misma sean obtenidos o tengan una procedencia ilícita, conforme a las 
disposiciones establecidas por la presente Ley y demás normativa aplicable; 
 
XIX. Instituto: Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de 
Quintana Roo; 
 
XX. Instituto Nacional: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; 
 
XXI. Ley: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
para el Estado de Quintana Roo; 
 
XXII. Ley de Transparencia: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Quintana Roo; 
 
XXIII. Ley General: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 
 
XXIV. Ley General de Transparencia: Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 
 
XXV. Medidas Compensatorias: Mecanismos alternos para dar a conocer a los 
titulares el aviso de privacidad, a través de su difusión por medios masivos de 
comunicación u otro de amplio alcance; 
 
XXVI. Medidas de seguridad: Conjunto de acciones, actividades, controles o 
mecanismos administrativos, técnicos y físicos que permitan garantizar la 
confidencialidad, disponibilidad e integridad de los datos personales; 
 
XXVII. Medidas de seguridad administrativas: Políticas y procedimientos para la 
gestión, soporte y revisión de la seguridad a nivel organizacional, identificación, 
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clasificación y borrado seguro de los datos personales, así como la sensibilización y 
capacitación del personal en materia de protección de datos personales; 
 
XXVIII. Medidas de seguridad físicas: Conjunto de acciones y mecanismos para 
proteger el entorno físico de los datos personales y de los recursos involucrados en su 
tratamiento. De manera enunciativa mas no limitativa, se deben considerar las 
siguientes actividades: 
 
XXIX. Prevenir el acceso no autorizado al perímetro de la organización del responsable, 
sus instalaciones físicas, áreas críticas, recurso y datos personales; 
 
XXX. Prevenir el daño o interferencia a las instalaciones físicas, áreas críticas de la 
organización del responsable, recursos y datos personales; 
 
XXXI. Proteger los recursos móviles, portátiles y cualquier soporte físico o electrónico 
que pueda salir de la organización del responsable, y 
 
XXXII. Proveer a los equipos que contienen o almacenan datos personales de un 
mantenimiento eficaz, que asegure su disponibilidad e integridad; 
 
XXXIII. Medidas de seguridad técnicas: Conjunto de acciones y mecanismos que se 
valen de la tecnología relacionada con hardware y software para proteger el entorno 
digital de los datos personales y los recursos involucrados en su tratamiento. De manera 
enunciativa más no limitativa, se deben considerar las siguientes actividades: 
 
XXXIV. Prevenir que el acceso a las bases de datos personales, así como a los recursos, 
sea por usuarios identificados y autorizados; 
 
XXXV. Generar un esquema de privilegios para que el usuario lleve a cabo las 
actividades que requiere con motivo de sus funciones; 
 
XXXVI. Revisar la configuración de seguridad en la adquisición, operación, desarrollo y 
mantenimiento del software y hardware, y 
 
XXXVII. Gestionar las comunicaciones, operaciones y medios de almacenamiento de 
los recursos informáticos en el tratamiento de datos personales; 
 
XXXVIII. Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a que hace 
referencia el artículo 49 de la Ley General de Transparencia; 
 
XXXIX. Remisión: Toda la comunicación de datos personales realizada exclusivamente 
entre el responsable y encargado, con independencia que se realice dentro o fuera del 
territorio mexicano; 
 
XL.  Responsable: Los sujetos obligados a que se refiere el artículo 2 de la presente 
Ley que decidan sobre el tratamiento de datos personales; 
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XLI. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales; 
 
XLII. Supresión: La baja archivista de los datos personales conforme a la normativa 
archivista aplicable, que resulte en la eliminación, borrado o destrucción de los datos 
personales bajo las medidas de seguridad previamente establecidas por el responsable; 
 
XLIII. Titular: La persona física a quien correspondan los datos personales; 
 
XLIV. Transferencia: Toda comunicación de datos personales dentro o fuera del 
territorio mexicano, realizada a persona distinta del titular, del responsable o del 
encargado; 
 
XLV. Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones efectuadas  
mediante procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, 
relacionados de manera enunciativa más no limitativa con la obtención, uso, registro, 
organización, conservación, elaboración, utilización, estructuración, adaptación, 
modificación, extracción, consulta, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, 
acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia y en general cualquier uso 
o disposición de datos personales; 
 
XLVI. Organismos garantes: Aquellos con autonomía constitucional especializados en 
materia de acceso a la información y protección de datos personales, en términos de los 
artículos 6o. y 116, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 
 
XLVII. Unidad de Transparencia: Instancia a la que hace referencia el artículo 64 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 5. La aplicación e interpretación de la presente Ley se realizará conforme a lo 
dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados 
Internacionales, de los que el Estado Mexicano sea parte, así como las resoluciones y 
sentencias vinculantes que emiten los órganos nacionales e internaciones, la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, favoreciendo en 
todo tiempo el derecho a la privacidad, la protección de datos personales y a las 
personas la protección más amplia. 
 
Para el caso de la interpretación, se podrán tomar en cuenta los criterios, 
determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales 
especializados, privilegiando en todo momento la interpretación que más favorezca al 
titular. 
 
Artículo 6. La presente Ley será aplicable a cualquier tratamiento de datos personales 
que obren en soportes físicos o electrónicos, con independencia de la forma o 
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modalidad de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento y 
organización. 
 
Artículo 7. Para los efectos de esta Ley, se entenderán como fuentes de acceso 
público: 
 
I. Las páginas de internet o medios remotos o locales de comunicación electrónica, 
óptica y de otra tecnología, siempre que el sitio donde se encuentren los datos 
personales esté concebido para facilitar información al público y esté abierto a la 
consulta general; 
 
II. Los directorios telefónicos en términos de la normatividad específica; 
 
III. Los diarios, gacetas o boletines oficiales, de acuerdo con su normativa; 
 
IV. Los medios de comunicación social, y 
 
V. Los registros públicos conforme a las disposiciones que resulten aplicables. 
 
Para que los supuestos enumerados en el presente artículo sean considerados fuentes 
de acceso público será necesario que su consulta pueda ser realizada por cualquier 
persona no impedida por una norma limitativa, o sin más exigencia que, en su caso, el 
pago de una contraprestación, derecho o tarifa. No se considerará una fuente de acceso 
público cuando la información contenida en la misma sea o tenga una procedencia 
ilícita. 
 
Artículo 8. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. 
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de 
orden público, seguridad pública, salud pública o para proteger los derechos de 
terceros. 
 
Artículo 9. Por regla general no podrán tratarse datos personales sensibles, salvo que 
se cuente con el consentimiento expreso de su titular o en su defecto, se trate de los 
casos establecidos en el Artículo 19, de esta Ley. 
 
En el tratamiento de datos personales de menores de edad se deberá privilegiar el 
interés superior de las niñas, niños y los adolescentes, en términos de la Ley de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 10. A falta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicarán de manera 
supletoria las disposiciones siguientes: 
 
I. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
 



LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE  

SUJETOS OBLIGADOS PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO  

 

Página 8 de 66 
 

II. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
 
III. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo; 
 
IV. Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
 
V. Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
 
VI. Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Quintana Roo, y 
 
VII. Las leyes de orden común que resulten aplicables. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
Principios y Deberes 

 
Capítulo I 

De los Principios 
 
Artículo 11. El responsable deberá observar los principios de licitud, finalidad, lealtad, 
consentimiento, calidad, proporcionalidad, información, transparencia y responsabilidad 
en el tratamiento de los datos personales. 
 
Artículo 12. El principio de Licitud, implica que todo tratamiento de datos personales por 
parte del responsable deberá sujetarse a las facultades o atribuciones que la 
normatividad aplicable le confiera. 
 
Artículo 13. El principio de Finalidad, implica que todo tratamiento de datos personales 
que efectué el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, 
explícitas y legítimas, en relación con las atribuciones expresas que la normatividad 
aplicable les confiera. 
 
Para efectos de la presente Ley, se entenderá que las finalidades son: 
 
I. Concretas: cuando el tratamiento de los datos personales atiende a la consecución 
de fine específicos o determinados, sin que sea posible la existencia de finalidades 
genéricas que puedan ocasionar confusión en el titular; 
 
II. Explícitas: cuando las finalidades se expresan y dan a conocer de manera clara en el 
aviso de privacidad, y 
 
III. Lícitas y legítimas: cuando las finalidades que justifican el tratamiento de los datos 
personales son acordes con las atribuciones expresas del responsable, conforme a lo 
previsto en la legislación mexicana y el derecho internacional que le resulte aplicable. 
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquellas 
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establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en esta Ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables a la materia. 
 
Artículo 14. El principio de Lealtad, implica que el responsable no deberá obtener y tratar 
datos personales, a través de medios engañosos o fraudulentos, privilegiando la 
protección de los intereses del titular y la expectativa razonable de privacidad. 
 
Se entenderá que el responsable actúa de forma engañosa o fraudulenta cuando: 
 
I. Medie dolo, mala fe o negligencia en el tratamiento de datos personales que lleve a 
cabo; 
 
II. Realice un tratamiento de datos personales que dé lugar a una discriminación injusta 
o arbitraria contra el titular, o 
 
III. Vulnere la expectativa razonable de protección de datos personales. 
 
Artículo 15. El principio de consentimiento, implica que cuando no se actualice algunas 
de las causales de excepción previstas en el Artículo 19, de la presente Ley, el 
responsable deberá contar con el consentimiento previo del titular para el tratamiento de 
los datos personales, el cual deberá otorgarse de forma: 
 
I. Libre: sin que medie error, mala fe, violencia o dolo que puedan afectar la 
manifestación de voluntad del titular; 
 
II. Específica: referida a finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas que 
justifiquen el tratamiento, e 
 
III. Informada: que el titular tenga conocimiento del aviso de privacidad previo al 
tratamiento a que serán sometidos sus datos personales. 

 
En la obtención del consentimiento de menores de edad o de personas que se 
encuentren en estado de interdicción o incapacidad declarada conforme a las 
disposiciones legales aplicables, se estará a lo dispuesto en las reglas de 
representación previstas en el Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo y demás ordenamientos que resulten aplicables. 
 
Artículo 16. El consentimiento podrá manifestarse de las siguientes formas: 
 
I. Expreso. Cuando la voluntad del titular se manifieste verbalmente, por escrito, por 
medios electrónicos, ópticos, signos inequívocos o por cualquier otra tecnología. En el 
entorno digital podrá utilizarse la firma electrónica o cualquier mecanismo o 
procedimiento equivalente que permita identificar fehacientemente al titular, y a su vez, 
recabar su consentimiento de tal manera que se acredite la obtención del mismo, o 
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II. Tácito: Cuando habiéndose puesto a disposición del titular el aviso de privacidad, 
éste no manifieste su voluntad en sentido contrario. 
 
Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo que la Ley o las 
disposiciones aplicables exijan que la voluntad del titular se manifieste expresamente. 
 
Tratándose de datos personales sensibles el responsable deberá obtener el 
consentimiento expreso y por escrito del titular para su tratamiento, a través de su firma 
autógrafa, firma electrónica o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se 
establezca, salvo en los casos previstos en el Artículo 19 de esta Ley. 
 
Además de lo previsto en el artículo anterior de la presente Ley, el responsable deberá 
ser capaz de demostrar de manera indubitable que el titular otorgó su consentimiento, 
ya sea a través de una declaración o una acción afirmativa clara. 
 
Artículo 17. Para la obtención del consentimiento expreso, el responsable deberá facilitar 
al titular un medio sencillo y gratuito a través del cual pueda manifestar su voluntad. 
 
Se entenderá que el responsable obtiene los datos personales directamente del titular 
cuando éste los proporciona personalmente o por algún medio que permita su entrega 
directa al responsable como son de manera enunciativa más no limitativa medios 
electrónicos, ópticos, sonoros, visuales, vía telefónica, Internet o cualquier otra 
tecnología o medio. 
 
Artículo 18. Cuando el responsable recabe datos personales indirectamente del titular y 
se requiera de su consentimiento conforme al artículo de la presente Ley, éste no podrá 
tratar los datos personales hasta que cuente con la manifestación de la voluntad libre, 
específica e informada del titular, mediante la cual autoriza el tratamiento de los 
mismos, ya sea tácita o expresa según corresponda. 
 
Artículo 19. El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento del titular para 
el tratamiento de sus datos personales en los siguientes casos: 
 
I. Cuando una ley así lo disponga, debiendo dichos supuestos ser acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley en ningún caso podrán 
contravenirla; 
 
II. Cuando las transferencias que se realicen entre responsables, sean sobre datos 
personales que se utilicen para el ejercicio de facultades propias, compatibles o 
análogas con la finalidad que motivó el tratamiento de los datos personales; 
 
III. Cuando exista una orden judicial, resolución o mandato fundado y motivado de 
autoridad competente; 
 
IV. Para el reconocimiento o defensa de derechos del titular ante autoridad competente; 
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V. Cuando los datos personales se requieran para ejercer un derecho o cumplir 
obligaciones derivadas de una relación jurídica entre el titular y el responsable; 
 
VI. Cuando exista una situación de emergencia que potencialmente pueda dañar a un 
individuo en su persona o en sus bienes; 
 
VII. Cuando los datos personales sean necesarios para efectuar un tratamiento para la 
prevención, diagnóstico, la prestación de asistencia sanitaria; 
 
VIII. Cuando los datos personales figuren en fuentes de acceso público; 
 
IX. Cuando los datos personales se sometan a un procedimiento previo de disociación, o 
 
X. Cuando el titular de los datos personales sea una persona reportada como 
desaparecida en los términos de la ley en materia. 
 
Artículo 20. El principio de calidad, implica que, el responsable deberá adoptar las 
medidas necesarias para mantener exactos, completos, correctos y actualizados los 
datos personales en su posesión, a fin de que no se altere la veracidad de éstos y según 
se requiera para el cumplimiento de las finalidades concretas, explícitas lícitas y 
legítimas que motivaron su tratamiento. 
 
Artículo 21. Se presume que se cumple con la calidad en los datos personales cuando 
éstos son proporcionados directamente por el titular y hasta que éste no manifieste y 
acredite lo contrario. 
 
Cuando los datos personales hayan dejado de ser necesarios para el cumplimiento de 
las finalidades previstas en el aviso de privacidad y que motivaron su tratamiento 
conforme a las disposiciones que resulten aplicables, deberán ser suprimidos, previo 
bloqueo en su caso, y una vez que concluya el plazo de conservación de los mismos. 
 
Los plazos de conservación de los datos personales no deberán exceder aquéllos que 
sean necesarios para el cumplimiento de las finalidades que justificaron su tratamiento, 
y deberán atender a las disposiciones aplicables en la materia de que se trate y 
considerar los aspectos administrativos, contables, fiscales, jurídicos e históricos de los 
datos personales. 
 
Artículo 22. El responsable deberá establecer y documentar los procedimientos para la 
conservación y, en su caso, bloqueo y supresión de los datos personales en su 
posesión, en los cuales se incluyan los periodos de conservación de los mismos, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 21 de la presente Ley. 
 
En los procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, el responsable deberá incluir 
mecanismos que le permitan cumplir con los plazos fijados para la supresión de los 
datos personales, así como para realizar una revisión periódica sobre la necesidad de 
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conservar datos personales. 
 
Artículo 23. El principio de proporcionalidad, implica que el responsable sólo deberá 
tratar los datos personales que resulten adecuados, relevantes y estrictamente 
necesarios para la finalidad concreta, explícita lícita y legítima que justifica su 
tratamiento. 
 
Artículo 24. El principio de información, implica que el responsable deberá informar al 
titular a través del aviso de privacidad la existencia y características principales del 
tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que pueda tomar 
decisiones informadas al respecto. 
 
Artículo 25. El aviso de privacidad tendrá por objeto informar al titular sobre los alcances 
y condiciones generales del tratamiento, a fin de que esté en posibilidad de tomar 
decisiones informadas sobre el uso de sus datos personales y en consecuencia, 
mantener el control y disposición sobre ellos. 
 
Por regla general, el responsable podrá valerse para difundir el aviso de privacidad a 
través de medios electrónicos, formatos físicos, medios verbales o cualquier otra 
tecnología, siempre y cuando garantice y cumpla con el principio de información que se 
refiere la presente Ley. 
 
Para que el aviso de privacidad cumpla de manera eficiente con su función de informar, 
deberá estar redactado y estructurado de manera clara y sencilla que facilite su 
entendimiento. 
 
Cuando resulte imposible dar a conocer al titular el aviso de privacidad, de manera 
directa o ello exija esfuerzos desproporcionados, el responsable podrá instrumentar 
medidas compensatorias de comunicación masiva de acuerdo con los criterios que para 
tal efecto emitirá el Sistema Nacional. 
 
Artículo 26. El aviso de privacidad a que se refiere el Artículo 4, fracción II, se pondrá a 
disposición del titular en dos modalidades: simplificado e integral. 
 
Artículo 27. El aviso simplificado deberá contener la siguiente información: 
 
I. La denominación del responsable; 
 
II. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, 
distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento del titular; 
 
III. Cuando se realicen transferencias de datos personales que requieran 
consentimiento, se deberá informar: 
 
a) Las autoridades, poderes, entidades, órganos y organismos gubernamentales del 
Estado de Quintana Roo y las personas físicas o morales a las que se transfieren los 
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datos personales, y 
 
b) Las finalidades de estas transferencias; 
 
IV. Los mecanismos y medios disponibles para que el titular, en su caso, pueda 
manifestar su negativa para el tratamiento de sus datos personales, para finalidades y 
transferencias de datos personales que requieren el consentimiento del titular, y 
 
V. El sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad integral. 
 
Los mecanismos y medios a los que se refiere la fracción IV, de este artículo, deberán 
estar disponibles para que el titular pueda manifestar su negativa al tratamiento de sus 
datos personales para las finalidades o transferencias que requieran el consentimiento 
del titular, previo a que ocurra dicho tratamiento. 
 
La puesta a disposición del aviso de privacidad al que se refiere este artículo no exime 
al responsable de su obligación de proveer los mecanismos para que el titular pueda 
conocer el contenido del aviso de privacidad al que refiere el Artículo 28 de esta Ley. 
 
Artículo 28. El aviso de privacidad integral, además de lo dispuesto en las fracciones 
del Artículo 27 de esta Ley, deberá contener, al menos, la siguiente información: 
 
I. El domicilio del Responsable; 
 
II. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando aquéllos que 
son sensibles; 
 
III. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo: 
 
a) El tratamiento de datos personales, y 
 
b) Las transferencias de datos personales que, en su caso, efectúe con autoridades, 
poderes, entidades, órganos y organismos gubernamentales de los tres órdenes de 
gobierno y las personas físicas o morales de carácter privado; 
 
IV. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, 
distinguiendo aquéllas que requiere el consentimiento del titular; 
 
V. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; 
 
VI. El domicilio de la Unidad de Transparencia, y 
 
VII. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los 
cambios del aviso de privacidad. 
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Artículo 29. El responsable deberá de poner a disposición del titular el aviso de 
privacidad simplificado en los siguientes momentos: 
 
I. Cuando los datos personales se obtienen de manera directa del titular previo a la 
obtención de los mismos, y 
 
II. Cuando los datos personales se obtienen de manera indirecta del titular previo al uso 
o aprovechamiento de estos. 
 
Las reglas anteriores no eximen al responsable de proporcionar al titular el aviso de 
privacidad integral en un momento posterior conforme a las disposiciones aplicables de 
la presente Ley. 
 
Artículo 30. El principio de responsabilidad, se traduce en que el responsable deberá 
implementar los mecanismos previstos en el artículo 31 de la presente Ley para acreditar 
el cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones establecidos en este 
ordenamiento; y rendir cuentas sobre el tratamiento de datos personales en su posesión 
al titular y al Instituto, debiendo observar para tal efecto la legislación aplicable en la 
materia. Así mismo, podrá valerse de estándares o mejores prácticas nacionales o 
internacionales para tales fines, en lo que no se contraponga con la normativa 
mexicana. 
 
Lo anterior, aplicará aún y cuando los datos personales sean tratados por parte de un 
encargado, así como al momento de realizar transferencias de datos personales. 
 
Artículo 31. Entre los mecanismos que deberá adoptar el responsable para cumplir con 
el principio de responsabilidad establecido en la presente Ley están, al menos, los 
siguientes: 
 
I. Destinar recursos autorizados para la instrumentación de programas y políticas de 
protección de datos personales; 
 
II. Elaborar políticas y programas de protección de datos personales obligatorios y 
exigibles al interior de la organización del Responsable; 
 
III. Poner en práctica un programa de capacitación y actualización del personal sobre las 
obligaciones y demás deberes en materia de protección de datos personales; 
 
IV. Revisar periódicamente las políticas y programas de seguridad de datos personales 
para determinar las modificaciones que se requieran; 
 
V. Establecer un sistema de supervisión y vigilancia interna y/o externa, incluyendo 
auditorias, para comprobar el cumplimiento de las políticas de protección de datos 
personales; 
 
VI. Establecer procedimientos para recibir y responder dudas y quejas de los titulares; 
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VII. Diseñar, desarrollar e implementar sus políticas públicas, programas, servicios, 
sistemas o plataformas informáticas, aplicaciones electrónicas o cualquier otra 
tecnología que implique el tratamiento de datos personales, de conformidad con las 
disposiciones previstas en la presente Ley y las demás que resulten aplicables en la 
materia, y 
 
VIII. Garantizar que sus políticas públicas, programas, servicios, sistemas o plataformas 
informáticas, aplicaciones electrónicas o cualquier otra tecnología que implique el 
tratamiento de datos personales, cumplan por defecto con las obligaciones previstas en 
la presente Ley y las demás que resulten aplicables en la materia. 
 
El Responsable deberá revisar las políticas y procedimientos de control a que se refiere 
la fracción V del presente artículo, al menos cada dos años y actualizarlas cuando el 
tratamiento de datos personales sufra modificaciones sustanciales. 
 

CAPÍTULO II 
De los Deberes 

 
Artículo 32. Con independencia del tipo de sistema en el que se encuentren los datos 
personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el Responsable deberá establecer y 
mantener las medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y técnico para la 
protección de los datos personales, que permitan protegerlos contra daño, pérdida, 
alteración, destrucción o su uso, acceso o tratamiento no autorizado, así como 
garantizar su confidencialidad, integridad y disponibilidad. 
 
Artículo 33. Las medidas de seguridad adoptadas por el responsable deberán 
considerar: 
 
I. El riesgo inherente a los datos personales tratados; 
 
II. La sensibilidad de los datos personales tratados; 
 
III. El desarrollo tecnológico; 
 
IV. Las posibles consecuencias de una vulneración para los titulares; 
 
V. Las transferencias de datos personales que se realicen; 
 
VI. El número de titulares; 
 
VII. Las vulneraciones previas ocurridas en los sistemas de tratamiento, y 
 
VIII. El riesgo por el valor potencial cuantitativo o cualitativo que pudieran tener los datos 
personales tratados para una tercera persona no autorizada para su posesión. 
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Artículo 34. Para establecer y mantener las medidas de seguridad para la protección de 
los datos personales, el responsable deberá realizar, al menos, las siguientes 
actividades interrelacionadas: 
 
I. Crear políticas internas para la gestión y tratamiento de los datos personales, que 
tomen en cuenta el contexto en el que ocurren los tratamientos y el ciclo de vida de los 
datos personales, es decir, su obtención, uso y posterior supresión; 
 
 
II. Definir las funciones y obligaciones del personal involucrado en el tratamiento de 
datos personales; 
 
III. Elaborar un inventario de datos personales y de los sistemas de tratamiento de datos 
personales; 
 
IV. Realizar un análisis de riesgo de los datos personales, considerando las amenazas y 
vulnerabilidades existentes para los datos personales y los recursos involucrados en su 
tratamiento, como pueden ser, de manera enunciativa más no limitativa, hardware, 
software, personal del responsable, entre otros; 
 
V. Realizar un análisis de brecha, comparando las medidas de seguridad existentes 
contra las faltantes en la organización del responsable; 
 
VI. Elaborar un plan de trabajo para la implementación de las medidas de seguridad 
faltantes, así como las medidas para el cumplimiento cotidiano de las políticas de 
gestión y tratamiento de los datos personales; 
 
VII. Monitorear y revisar de manera periódica las medidas de seguridad implementadas, 
así como las amenazas y vulneraciones a las que están sujetos los datos personales, y 
 
VIII. Diseñar y aplicar diferentes niveles de capacitación del personal bajo su mando, 
dependiendo de sus roles y responsabilidades respecto del tratamiento de los datos 
personales. 
 
Artículo 35. Con relación a la fracción I del artículo anterior de la presente Ley, el 
responsable deberá incluir en el diseño e implementación de las políticas internas para 
la gestión y tratamiento de los datos personales al menos lo siguiente: 
 
I. Los controles para garantizar que se valida la confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de los datos personas; 
 
II. Las secciones para restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de 
manera oportuna en caso de un incidente físico o técnico; 
 
III. Las medidas correctivas en caso de identificar una vulneración o incidente en los 
tratamientos de datos personales; 
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IV. El proceso para evaluar periódicamente las políticas, procedimientos y planes de 
seguridad establecidos, a efecto de mantener su eficacia; 
 
 
V. Los controles para garantizar que únicamente el personal autorizado podrá tener 
acceso a los datos personales para las finalidades concretas, lícita, explícitas y 
legítimas que originaron su tratamiento, y 
 
VI. Las medidas preventivas para proteger los datos personales contra su destrucción 
accidental o ilícita, su pérdida o alteración y el almacenamiento, tratamiento, acceso o 
transferencias no autorizadas o acciones que contravengan las disposiciones de la 
presente Ley y demás que resulten aplicables. 
 
Artículo 36. Las acciones relacionadas con las medidas de seguridad para el 
tratamiento de los datos personales deberán estar documentadas y contenidas en un 
sistema de gestión. 
 
Se entenderá por sistema de gestión al conjunto de elementos y actividades 
interrelacionadas para establecer, implementar, operar, monitorear, revisar, mantener y 
mejorar el tratamiento y seguridad de los datos personales, de conformidad con lo 
previsto en la presente Ley y las demás disposiciones que le resulten aplicables en la 
materia. 
 
Artículo 37. De manera particular, el responsable deberá elaborar un documento de 
seguridad que contenga, al menos, lo siguiente: 
 
I. El inventario de datos personales y de los sistemas de tratamiento; 
 
II. Las funciones y obligaciones de las personas que traten datos personales; 
 
III. El análisis de riesgos; 
 
IV. El análisis de brecha; 
 
V. El plan de trabajo; 
 
VI. Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad, y 
 
VII. El programa general de capacitación. 
 
Artículo 38. El responsable deberá actualizar el documento de seguridad cuando 
ocurran los siguientes eventos: 
 
I. Se produzcan modificaciones sustanciales al tratamiento de datos personales que 
deriven en un cambio en el nivel de riesgo; 
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II. Como resultado de un proceso de mejora continua, derivado del monitoreo y revisión 
del sistema de gestión; 
 
III. Como resultado de un proceso de mejora para mitigar el impacto de una vulneración 
a la seguridad ocurrida, e 
 
IV. Implementación de acciones correctivas y preventivas ante una vulneración de 
seguridad. 
 
Artículo 39. En caso de que ocurra una vulneración a la seguridad, el Responsable 
deberá analizar las causas por las cuales se presentó e implementar en su plan de 
trabajo las acciones preventivas y correctivas para adecuar las medidas de seguridad y 
el tratamiento de los datos personales si fuese el caso a efecto de evitar que la 
vulneración se repita. 
 
Artículo 40. Además de las que señalen las leyes respectivas y la normatividad 
aplicable, se consideran como vulnerables de seguridad, en cualquier fase del 
tratamiento de datos, al menos, las siguientes: 
 
I. La pérdida o destrucción no autorizada; 
 
II. El robo, extravío o copia no autorizada; 
 
III. El uso, acceso o tratamiento no autorizado, o 
 
IV. El daño, la alteración o modificación no autorizada. 
 
Artículo 41. El responsable deberá llevar una bitácora de las vulnerabilidades a la 
seguridad ocurridas en la que se describa ésta, la fecha en la que ocurrió, el motivo de 
la misma y las acciones correctivas implementadas de forma inmediata y definitiva. 
 
Artículo 42. El responsable deberá informar sin dilación alguna al titular y al Instituto, las 
vulneraciones de seguridad ocurridas que afecten de forma significativa los derechos 
patrimoniales o morales, en cuanto se confirme que ocurrió la vulneración y que el 
responsable haya empezado a tomar las acciones encaminadas a detonar un proceso 
de revisión exhaustiva de la magnitud de  la  afectación,  a  fin  de  que  los  titulares 
afectados puedan tomar las medidas correspondientes para la defensa de sus derechos. 
 
Artículo 43. El responsable deberá informar al titular al menos lo siguiente: 
 
I. La naturaleza del incidente; 
 
II. Los datos personales comprometidos; 
 
III. Las recomendaciones al titular acerca de las medidas que este pueda adoptar para 
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proteger sus intereses; 
 
IV. Las acciones correctivas realizadas de forma inmediata, y 
 
V. Los medios donde pueden obtener más información al respecto. 
 
Artículo 44. El responsable deberá establecer controles o mecanismos que tengan por 
objeto que todas aquellas personas que intervengan en cualquier fase del tratamiento 
de los datos personales, guarden confidencialidad respecto de éstos, obligación que 
subsistirá aún después de finalizar sus relaciones con el mismo. 
 
Lo anterior, sin menoscabo de lo establecido en las disposiciones que resulten aplicables 
en la materia. 
 
Artículo 45. Una vez recibida una notificación de vulneración por parte del responsable, 
el Instituto deberá realizar las investigaciones previas a que haya lugar con la finalidad 
de allegarse de elementos que le permitan, en su caso, iniciar un procedimiento de 
verificación en términos de lo dispuesto en la presente Ley. 
 
Artículo 46. El Instituto podrá publicar directrices, recomendaciones y mejores prácticas 
en materia de seguridad de los datos personales, de acuerdo con los estándares 
nacionales e internacionales actuales en la materia. 
 

TÍTULO TERCERO 
Derechos de los Titulares y su ejercicio 

 
CAPÍTULO I 

De los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición 
 
Artículo 47. En todo momento el titular o su representante podrán solicitar al 
responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de los datos 
personales que le conciernen, de conformidad con lo establecido en el presente Título. 
El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO no es requisito previo, ni impide el 
ejercicio de otro. 
 
Artículo 48. El titular tendrá derecho de acceder a sus datos personales que obren en 
posesión del responsable, así como conocer la información relacionada con las 
condiciones, generalidades y particularidades de su tratamiento. 
 
Artículo 49. El titular tendrá derecho a solicitar al responsable la rectificación o corrección 
de sus datos personales, cuando éstos resulten ser inexactos, incompletos o no se 
encuentren actualizados. 
 
Artículo 50. El titular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos personales 
de los archivos, registros, expedientes y sistemas del responsable, a fin de que los 
mismos ya no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este último. 
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Artículo 51. El titular podrá oponerse al tratamiento de sus datos personales o exigir que 
se cese en el mismo, cuando: 
 
I. Exista una causa legítima y su situación específica así lo requiera, lo cual implica que 
aun siendo lícito el tratamiento, el mismo debe cesar para evitar que su persistencia 
cause un daño o perjuicio al titular, o 
 
II. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual le 
produzca efectos jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus intereses, 
derechos o libertades, y estén destinados a evaluar, sin intervención humana, 
determinados aspectos personales del mismo o analizar o predecir, en particular, su 
rendimiento profesional, situación económica, estado de salud, preferencias sexuales y 
de género, fiabilidad o comportamiento. 
 
En aquellos tratamientos de datos personales a que se refiere la fracción II del presente 
artículo, el Responsable deberá informar al titular sobre la existencia del mismo e incluir 
una evaluación o valoración humana que, entre otras cuestiones, contemple la 
explicación de la decisión adoptada por la intervención humana. 
 
El Responsable no podrá llevar a cabo tratamientos automatizados de datos personales 
que tengan como efecto la discriminación de las personas por su origen étnico o racial, su 
estado de salud pasado, presente y futuro, su información genética, sus opiniones 
políticas, su religión o creencias filosóficas o morales y su preferencia sexual y de 
género. 
 

CAPÍTULO II 
Del Ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación Y Oposición 

 
Artículo 52. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO que se formulen a los responsables, se sujetará al procedimiento establecido en 
el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 
Artículo 53. Para el ejercicio de los derechos ARCO será necesario acreditar la 
identidad del titular, y en su caso, la identidad y personalidad con la que actúe el 
representante. 
 
El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, 
será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o 
en su caso, por mandato judicial. 
 
En el ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad o de personas que se 
encuentren en estado de interdicción o incapacidad de conformidad con el Código Civil 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se estará a las reglas de 
representación dispuestas en la misma legislación. 
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Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas, la persona que 
acredite tener un interés jurídico, de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer 
los derechos que les confiere el presente Capítulo, siempre que el titular de los 
derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido o que exista un 
mandato judicial para dicho efecto. 
 
Artículo 54. En la acreditación del titular o su representante, el responsable deber§Ӣ seguir 
las siguientes reglas: 
 
I. El titular podrá acreditar su identidad a través de los siguientes medios: 
 
a) Identificación oficial; 
 
b) Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras 
disposiciones legales o reglamentarias que permitan su identificación fehacientemente, 
o 
 
c) Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa, siempre y 

cuando permitan de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. 

 
II. Cuando el titular ejerza sus derechos ARCO a través de su representante, éste deberá 
acreditar su identidad y personalidad presentando ante el responsable: 
 
a) Copia simple de la identificación oficial del titular; 
b) Identificación oficial del representante, e 
c) Instrumento público, o carta poder simple firmada ante dos testigos, 
 
Artículo 55. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán 
realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío, 
conforme a la normatividad que resulte aplicable. 
 
Para efectos de acceso a datos personales, las leyes de Hacienda del Estado y de los 
Municipios, respectivamente, que establezcan los costos de reproducción y certificación 
deberán considerar en su determinación que los montos permitan o faciliten el ejercicio 
de este derecho. 
 
Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario 
para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo a 
éste. 
 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más 
de veinte hojas simples. Podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo 
a las circunstancias socioeconómicas del titular. 
 
El Responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del ejercicio 
de los derechos ARCO algún servicio o medio que implique un costo al titular. 
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El Responsable deberá entregar al solicitante la constancia que dé cuenta de las 
modificaciones o bien, le informe de manera fundada y motivada, las razones por las 
cuales no procedieron las modificaciones. 
 
Artículo 56. El Responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan 
el ejercicio de los derechos ARCO, cuyo plazo de respuesta no deberá exceder de 
veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud. 
 
El plazo referido en el párrafo anterior podrá ser ampliado por una sola vez hasta por 
diez días cuando así lo justifiquen las circunstancias, siempre y cuando, se le notifique 
al titular dentro del plazo de respuesta. 
 
En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable 
deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince días contados a 
partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular. 
 
Artículo 57. En la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO no podrán 
imponerse mayores requisitos que los siguientes: 
 
I. El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones; 
 
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e 
identidad de su representante; 
 
III. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca 
ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso; 
 
IV. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el 
titular, y 
 
V. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos 
personales, en su caso. 
 
Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales, el titular deberá señalar la 
modalidad en la que prefiere que éstos se reproduzcan. El responsable deberá atender 
la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad 
física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en 
este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales 
fundando y motivando dicha actuación. 
 
En el caso de solicitudes de rectificación de datos personales el titular deberá indicar, 
además de lo señalado en las fracciones anteriores del presente artículo las 
modificaciones a realizarse y aportar la documentación que sustente su petición. 
 
Artículo 58. En el caso de la solicitud de protección de datos no satisfaga alguno de los 
requisitos a que se refiere este artículo, y el Instituto no cuenten con elementos para 
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subsanarla, se prevendrá al titular de los datos dentro de los cinco días siguientes a la 
presentación de la solicitud de ejercicio de los derechos ARCO, por una sola ocasión, 
para que subsane las omisiones dentro de un plazo de diez días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación. 
 
La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el responsable, para 
resolver la solicitud de ejercicio de los derechos ARCO, por lo que comenzará a 
computarse al día siguiente del desahogo por parte del titular. 
 
Transcurrido el plazo sin desahogar la prevención se tendrá por no presentada la 
solicitud de ejercicio de los derechos ARCO. 
 
Con relación a una solicitud de cancelación, el titular deberá señalar las causas que lo 
motiven a solicitar la supresión de sus datos personales en los archivos, registros o 
bases de datos del Responsable. 
 
Con relación a una solicitud de oposición, el titular deberá manifestar las causas 
legítimas o la situación específica que lo llevan a solicitar el cese en el tratamiento, así 
como el daño o perjuicio que le causaría la persistencia del tratamiento, o en su caso, 
las finalidades especificas respecto de las cuales requiere ejercer el derecho de 
oposición. 
 
El titular, por sí mismo o por medio de su representante podrá presentar las solicitudes 
para el ejercicio de los derechos ARCO deberán presentarse ante la Unidad de 
Transparencia del responsable, que el titular considere competente, a través de escrito 
libre, formatos, medios electrónicos o cualquier otro medio que al efecto establezca el 
Instituto o bien vía Plataforma Nacional. 
 
Si la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO es presentada ante un área 
distinta a la Unidad de Transparencia, aquella tendrá la obligación de indicar al titular la 
ubicación física de la Unidad de Transparencia. 
 
El Responsable deberá dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los derechos 
ARCO y entregar el acuse de recibo que corresponda. 
 
El Instituto podrá establecer formularios, sistemas y otros medios simplificados para 
facilitar a los titulares el ejercicio de los derechos ARCO. 
 
Los medios y procedimientos habilitados por el responsable para atender las solicitudes 
para el ejercicio de los derechos ARCO deberán ser de fácil acceso con la mayor 
cobertura posible considerando el perfil de los titulares y la forma en que mantienen en 
contacto cotidiano o común con el Responsable. 
 
Artículo 59. Cuando el Responsable no sea competente para atender la solicitud para 
el ejercicio de los derechos ARCO, deberá hacer del conocimiento del titular dicha 
solicitud dentro de los tres días siguientes a la presentación de la misma, y en caso de 
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poder determinar, orientarlo hacia la autoridad responsable competente. 
 
En caso de que el responsable declare inexistencia de los datos personales en sus 
archivos, registros, sistemas o expediente, dicha declaración deberá constar en una 
resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de los datos 
personales. 
 
En caso de que el Responsable advierta que la solicitud para el ejercicio de los 
derechos ARCO corresponda a un derecho diferente de los previstos en la presente 
Ley, deberá reconducir la vía haciéndolo del conocimiento del titular. La reconducción de 
la solicitud no interrumpe el plazo para dar respuesta. 
 
Artículo 60. Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos 
personales establezcan un trámite o procedimiento específico para solicitar el ejercicio 
de los derechos ARCO, el Responsable deberá informar al titular sobre la existencia del 
mismo, en un plazo no mayor a cinco días siguientes a la presentación de la solicitud para 
el ejercicio de los derechos ARCO, a efecto de que este último decida si ejerce sus 
derechos a través del trámite específico, o bien, por medio del procedimiento que el 
Responsable haya institucionalizado para la atención de solicitudes para el ejercicio de 
los derechos ARCO conforme a las disposiciones establecidas en este Capítulo. 
 
Artículo 61. Las únicas causas en las que el ejercicio de los derechos ARCO no será 
procedente son: 
 
I. Cuando el titular o su representante no estén debidamente acreditados para ello; 
 
II. Cuando los datos personales no se encuentren en posesión del Responsable; 
 
III. Cuando exista un impedimento legal; 
 
IV. Cuando se lesionen los derechos de un tercero; 
 
V. Cuando se obstaculicen actuaciones judiciales o administrativas; 
 
VI. Cuando exista una resolución de autoridad competente que restrinja el acceso a los 
datos personales o no permita la rectificación, cancelación u oposición de los mismos; 
 
VII. Cuando la cancelación u oposición haya sido previamente realizada; 
 
VIII. Cuando el Responsable no sea competente; 
 
IX. Cuando sean necesarios para proteger intereses jurídicamente tutelados del titular; 
 
X. Cuando sean necesario para dar cumplimiento a obligaciones legalmente adquiridas 
por el titular; 
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En todos los casos anteriores, el Responsable deberá informar al titular el motivo de su  
determinación, en el plazo de hasta veinte días de conformidad con lo previsto en el 
primer párrafo del Artículo 56 de la presente Ley y demás disposiciones aplicables, y por 
el mismo medio en que se llevó a cabo la solicitud, acompañando en su caso, las pruebas 
que resulten pertinentes. 
 
En las respuestas a las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, las unidades 
de información deberán informar al solicitante del derecho y plazo que tienen para 
promover el recurso de revisión. 
 
Artículo 62. Contra la negativa de dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los 
derechos ARCO o por falta de respuesta del Responsable, procederá la interposición 
del recurso de revisión a que se refiere el Artículo 115 de la presente Ley. 
 

Artículo 63. En caso de que los documentos sobre los que se pretende ejercer el 
derecho de acceso a datos personales contenga información de acceso restringido en 
términos de la Ley General de Transparencia o la Ley de Transparencia y no concierna 
al particular, las Unidades de Transparencia proporcionarán los datos personales del 
titular y la información que tenga el carácter de pública, eliminando las partes o 
secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, a excepción de que sobre 
estas últimas medie la autorización expresa de su titular. En tales casos, deberá 
señalarse qué partes o secciones fueron eliminadas conforme a la determinación del 
Comité de Transparencia. 
 

Artículo 64. Los responsables deben de orientar en forma sencilla y comprensible a 
toda persona, aun cuando no sepa leer ni escribir, sobre los trámites y procedimientos que 
deben efectuarse para ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de sus datos personales, las autoridades o instancias competentes, la forma 
de realizarlos, la manera de llenar los formularios que se requieran, así como de las 
instancias ante las que se puede acudir a solicitar orientación o formular quejas, 
consultas o reclamos sobre la prestación del servicio o sobre el ejercicio de las 
funciones o competencias a cargo de los servidores públicos de que se trate. 
 

Artículo 65. Los medios por los cuales el solicitante podrá recibir notificaciones serán: 
correo electrónico, a través del sistema electrónico que determine el Instituto, o 
notificación personal en su domicilio o en la propia Unidad de Transparencia que 
corresponda. 
 

En el caso de que el solicitante no señale domicilio o algún medio para oír y recibir 
notificaciones, el acuerdo o notificación se dará a conocer por lista que se fije en los 
estrados de la Unidad de Transparencia del responsable que corresponda. 
 

Artículo 66. En caso de que la solicitud presentada no corresponda al ejercicio de los 
derechos ARCO, la Unidad de Transparencia deberá notificarlo dentro del plazo de 
cinco días hábiles al solicitante y, en su caso, orientarlo para que presente una solicitud 
de acceso a información pública. 
 




